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l  2014-9-01-41-P 
2 ESCRITURA DE SUSTITUCIÓN 

3 DE PODER GENERAL QUE 

4 OTORGA EL SEÑOR JUAN 

s FERNANDO MOSCOSO 

6 ORDOÑEZ, EN CALIDAD DE 

7 APODERADO GENERAL DE 

8 LA — COMPAÑÍA  ADAMA 

9 ANDINA B.V, A FAVOR DE 

10 : JUAN CARLOS PEÑA 

50 au CASTRO ¡ona a 

3 > 12 _ CUANTÍA: $ INDETERMINADA, 

13 En la ciudad, de Guayaquil, cabecera: cantonal del mismo nombre, 1 

NV
I 

19
9 

2 
13 

5 
: 

14 Provincia del .Guayas, República del Ecuador, a*los cuatro días el 

15 mes de septiembre del- año dos mil catorce, ante mí, Abogado 

              

    

     

17 Cantón Guayaquil, comparecen por una parte el señor 

13 FERNANDO MOSCOSO ORDOÑEZ, en calidad de APODERADO 

19 GENERAL DE lA COMPAÑÍA ADAMA: ANDINA B.V,, segúl 

  

21 como documento habilitante; y, por otra parte comparece el señor 

2 JUAN CARLOS PEÑA CASTRO, por sus propios y personales derechos, 

23 para los fines posteriormente indicados, los comparecientes son 

24 mayores de edad, de estado civil casado, de nacionali ad, 

25 ecuatoriana el primera, y de «nacionalidad colombiana ci! 

26 de ellos; domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, legal Ap 

27 la ,capacidad .clvil necesaria para celebrar toda clase 

28 contratos, así como, contraer obligaciones, y a 
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conocerlos doy fe.-— Bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta escritura a la que comparecen con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presentan sus documentos de 

identificación y solicitan que se eleve a Escritura Pública la 

minuta que me entrega, cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una que contenga la sustitución total del Poder 

General que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.--- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública de sustitución total de poder general, 

por una parte el señor JUAN FERNANDO MOSCOSO ORDOÑEZ, en 

calidad de APODERADO GENERAL DE ¡A COMPAÑÍA ADAMA 

ANDINA B.V., según se desprende del Poder General otorgado a su 

favor y que se acompaña como documento habilitante; y, por otra 

parte comparece el señor JUAN CARLOS PEÑA CASTRO, por sus 

propios y personales derechos, para los fines posteriormente 

indicados.--- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO * UNO.- 

ADAMA ANDINA B.V., es una compañía constituida bajo las leyes 

de Curazao/Antillas Holandesas, con una Sucursal debidamente 

establecida en la República del Ecuador.-— DOS. PUNTO DOS.- 

Mediante Resolución Número cero seis — G— DIC- cero cero tres 

siete tres cero (05-G-DICO03730), emitida por la Superintendencia 

de Compañías y Valores de Guayaquil con fecha seis de junio dal 

dos mil seis, se califican de suficientes los documentos relativos al 

poder conferido por la compañía mencionada a favor de la 

doctora María Edith Játiva Cadena, y con fecha veinte de junio del 

dos mil seis se inscribe dicha resolución en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil. Con fecha ocho de noviembre del dos mil 
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siete, se califica de suficientes los documentos relativos a la 

Sustitución de Poder General otorgado por la Compañía 

PROFICOL ANDINA B.V., a favor del señor HECTOR HOYOS 

NAVARRETE y con fecha tres de diciembre del dos mil siete se 

inscribe en el Registro Mercantil. Mediante Resolución Número SC - 

U = DICPTE-6G - DIEZ - cero cero cero cuatro tres nueve seis (SC- 

U-DJCPTE-G-10-0004396), emitida por la Superintendencia de 

Compañías y Valores de Guayaquil con fecha dos de julio del 

dos mil diez se califican de los documentos relativos a la 

Sustitución de Poder General otorgado por la compañía PROFICOL 

ANDINA B.V., a favor del señor JUAN FERNANDO MOSCOSO 

ORDOÑEZ, y con fecha ocho de julio del dos mil diez se inscribe 

en el Registro Mercantil de Guayaqui!.-— DOS PUNTO TRES.- De 

conformidad con el numeral cuatro del poder conferido por la 

compañía PROFICOL ANDINA B.V., la cláusula cuarta de la 

Escritura Pública de Sustitución de Poder, a favor del señor JUAN 

FERNANDO MOSCOSO ORDOÑEZ y con el artículo dos mil sesenta 

y seis del Código Civil, el señor JUAN FERNANDO MOSCOSO 

PUNTO CUATRO.- Es el propósito de este instrumento 

señor JUAN CARLOS PEÑA CASTRO; a partir de 

ANDINA B.V.--- TERCERA: SUSTITUCION TOTAL DEL PODER 

GENERAL.- Con estos antecedentes, el señor JUAN FERNANDO 

MOSCOSO ORDOÑEZ por medio del presente 
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PEÑA CASTRO.--- Con esta sustitución se confiere a favor del 

señor JUAN CARLOS PEÑA CASTRO todas y cada una de las 

facultades conferidas anteriormente al señor JUAN FERNANDO 

MOSCOSO ORDOÑEZ, quien de manera expresa declara que no 

se reserva facultad alguna para sí, razón por la que, en lo 

posterior quien ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía ADAMA ANDINA B.V., será 

Únicamente el señor JUAN CARLOS PEÑA CASTRO, en su 

calidad de Apoderado General, quien deberá cumplir con todas 

las formalidades para la aprobación y registro de esta sustitución 

de poder.--- CUARTA: AUTORIZACION.- De conformidad a la 

autorización que fue otorgada por la compañía ADAMA ANDINA 

B.V. para la sustitución total del poder que realiza el señor JUAN 

FERNANDO MOSCOSO ORDOÑEZ, a favor del señor JUAN CARLOS 

PEÑA CASTRO, se reconocen todos los efectos legales que tal 

autorización tiene, de conformidad al artículo dos mil sesenta y 

ocho del Código Civil Ecuatoriano.--- QUINTA: ACEPTACION.- El 

señor JUAN CARLOS PEÑA CASTRO, por medio del presente 

instrumento declara expresamente que acepta la sustitución 

total de poder general realizada por el señor JUAN FERNANDO 

MOSCOSO ORDOÑEZ en su favor, y reconoce todos los efectos 

legales que tal aceptación tiene, en consecuencia declara que 

conoce que es el único representante de la compañía ADAMA 

ANDINA  B.V.--- Usted, señor Notario incorporará las demás 

cláusulas necesarias para la plena validez y vigencia de este 

instrumento público.-— f) Abogado Jhonny Ernesto Conde Malave, 

con registro profesional número Uno dos nueve nueve siete.--- 

Hasta aquí la minuta.--- Que el compareciente la aprueba y yo 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992460598001 

RAZON SOCIAL: ADAMA ANDINA B.V 

NOMBRE COMERCIAL: . . 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MOSCOSO ORDONEZ JUAN FERNANDO 

CONTADOR: YEPEZ PARRAGA JULIO MARLON 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 20/06/2006 FEC. CONSTITUCION: 20/06/2006 

FEC, INSCRIPCION: 28/06/2006 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 22/10/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIA PRIMA Y PRODUCTOS QUIMICOS PARA USO 

DOMICILIO TRIBUTARIO;   Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Calle: CIENTO OCHENTA Y UNO Número: S/N Intersección: 
AV, 33 Referencia ubicación: A UNA CUADRA DE IMPROQEL Telefono Trabajo: 042273676 Fax: 042273878 Email 

o j.moscosofproficol.com 

2 DOMICILIO ESPECIAL:   
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* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

2, "ig, ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“2 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
8 %z? DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

Sad, a A DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

6 ES lA E DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
é 

== EDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCION; 

del 001 al 

NREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS 

001 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
    

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, Lay del RUC y Art. 9 Reglamento pu a Aplicación do le Ley del Ry SN E 

MAJM060314 

> T 

( 
Doclaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderas, por lo que asumo la responkb 

Usuario: Lugar de emisTón: GUAYAQUIL/AV, 9 DE. Fechay hora: 22110/20% an 31:43 
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po 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC; 0992460598001 
RAZON SOCIAL: ADAMA ANDINA B.V 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 20/06/2006 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: : 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIA PRIMA Y PRODUCTOS QUIMICOS PARA USO AGRICOLA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 7 

Provincia; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: CIENTO OCHENTA Y UNO Número: S/N Intersección: AV. 33 -- _ 
Referencia; AUNA CUADRA DE IMPROEL Telefono Trabajo: 042273676 Fax: 042273876 Emall: jmoscosoGprofical.com - 

  

  FIRMA DEL CONTRIBUYENTE G “SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, porq que asumo la responsablllllad. legal que de ella se 
derivan (Art. 97 Cárica Tabutaria Art. 91 av dal RUC y Art 2 Raolamenta nara la Antibarión de lo t au dal QUIN
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El SUSTITUCIÓN. DE PODER GENERAL 
> 

F DELCANTON 
3 GUAYAQUIL 

'B. FRANCISCO J: 
3RONEL FLORES,” 

¿ 

      

   

HOYOS NAVARRETE, EN CALIDAD DE 

APODERADO GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA PROFICOL ANDINA B.V, 

SUCURSAL ECUADOR, A_FAVOR DE 

JUAN FERNANDO MOSCOSO 

ORDOÑEZ. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil Cabecera del Cantón del mismo 

    

  
  

  

nombre, en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día 

de hoy catorce/de . Junio “de dos mil diez; ante mi ABOGADO 

RENATO ESTEVES SAÑUDO, NOTARIO SUPLENTE, 

ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, comparece a la celebración de la ll 

presente escrtura El: señor HECTOR | HOYOS NAVARRETE, E EN 

         

  

   

  

   
   

  

19 desprende “del poder Genera otorgado. a su ¡ favor, y ol q 

20 acompaña documento habilitante a la presente escritura púl 

.21 - por _otta_parte el señor JUAN FERNANDO MON 

23 sistómente indicados, los comparecientes son mayores de 

24 edad, todos de estado civil casados, de nacionalidad Colombiana 

25 el primero de ellos; y, de nacionalidad Ecuatorianas sel 

26 ellos , domiciliados en la ciudad de Guayaquil, Tegalmente 
. . AA 2 2 KÁ2A de   
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para contratar y obligarse en las calidades que comparecen, a 

quienes de conocer doy fé.- Por cuanto me presentan sus 

documentos de identidades y dicen que se eleve a escritura 

pública la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga la 2 sustitución” total de poder general 4ue se otorga al 

tenor de las “siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen yal” otorgamiento de la 

presente escritura pública de sustitución. total! de poder general, por 

una parte el señor HECTOR HOYOS NAVARRETE EN CALIDAD 

DE .APODERADO GENERAL DE LA COMPAÑÍA PROFICOL 
ANDINA B.V. SUCURSAL ECUADOR, según se desprende el 

poder general otorgado a su favor y que se acompaña em 

documento habilitante, a la a la presente escritura pública, : ; Y por otra” 

parte comparece el señor JUAN FERNANDO MOSCOSO, 

ORDOÑEZ, por sus propios y personales derechos, “para los fines 

posteriormente indicados, SEGUNDA: ANTECEDENTES. - DOS 

PUNTO UNO. PROFICOL ANDINA BY. "és una compañía 

constituida bajo las lo leyes. de > Curazao, Antillas Holandesas Ícon 

una Sucursal debidamente establecida en la República. del 

Ecuador.- DOS. PUNTO DOS.- + Mediante "Resolución Número 

cero seis —G-DIC- tres mil setecientos treinta (08-G-DIC3730), de 

  

la Intendencia de Compañías de Guayaquil con fecha seis de 

junio del dos mil ¡seis (se califica de suficientes los documentos 

relativos al poder conferido. por la compañía mencionada a favor 
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+ NOTARIA 
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p. FRANCISCO J 
¿RONEL FLOR 

Ss 

$ 
7 

:8 
I 

9 

1 
LL 

12 
3 

  

2



Y
 

O
O
 
N
o
a
 

h
o
w
 

NN
 
q
 

N 
N 

N
 

N
 

N
 

NN
 

N 
HA

 
pp
 

A
 

pp
 
p
h
p
.
 

DD
 
0
2
4
 

Y
N
 

p
a
o
o
w
o
o
 
N
o
v
o
a
 

u
n
 

.A
Oo
 

E 

NAVARRETE”, 7 quien de manera expresa declara que no se 

reserva facultad alguna para sí, razón por la que, en lo posterior 

quien ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

FPROFICOL ANDINA B.V. Sucursal Ecuador, será: Únicamente el 

señor JUAN FERNANDO "MOSCOSO, en su calidad de 

Apoderado. General, quien deberá cumplir con todas las 

formalidades para la aprobación y registro de esta sustitución de 

poder. CUARTA: AUTORIZACION.- De conformidd a la 

e iorización que fue “otorgada por PROFICOL ANDINA BV, para 

la sustitución total del poder que realiza el señor HECTOR 

“HOYOS NAVARRETE , a favor del señor JUAN FERNANDO 

MOSCOSO ORDOÑEZ , se reconocen todos los efectos legales 

que tal autorización tiene, de conformidad al artículo dos mil * 

sesenta y ocho del Código Civil Ecuatoriano. QUINTA: 

ACEPTACION.- El señor JUAN FERNANDO MOSCOSO 

ORDOÑEZ , por medio del presente instrumento declara 

expresamente que acepta. la sustitución "total de poder general 

"realizada por el señor HECTOR HOYOS NAVARRETE en su 

favor, y, reconoce todos los efectos legales que tal aceptación 

sus efectos legales consiguientes. Leida que le fue al 

     



IN sus $ 0ELCANTON 

Critura tg, PRANCISCO Je 

  

NOTARIA 

Esta NOVENA 
i
r
 

      
Ís ES inscribe dicha fesolución en el Registro 
  

5 GUAYAQUIL Mercantil del cantón Guayaquil, con fecha ocho de Noviembre del 

    
  

  

  

  

  

          

y (gRoNEL FLORESÍOS 5 mil ii tes ¿Se “cali ica de suficientes los documentos rela tivos a 

que ts la sustitución de Poder General. De la Compañía PROFICOL 

oo de 16 ANDINA BV. Sucursal Ecuador, a favor del señor HECTOR 

que 7 HOYOS NAVARRETE y con fecha tres de diciembre del dos mil 

no ¡s Siete Se inscribe en e el Registro Mercantil... DOS PUNTO TRES. - 

19 De conformidad con el numeral Cuatro del poder Conferido por la 

ó la e. compañia + PROFICOL ANDINA BN. la cláusula cuarta, de la 

DAR El escritura pública d de > Sustitución”d de Poder, a favor del señor Hector” 

202 ES Hoyos Navarrete y con el Lartículo dos mil sesenta y y sei > del Código 

a É ES Civi, el señor ECTOR H HOYOS | NAVARRETE, Está cl facu fado a 

Ca Eso : ¿susi totalmente el poder _general a éllal otorgada. por” 

Je ds 
otra E qe 

508 32 . 
E Ez _MOSC OSO ' ORDOÑEZ! a parir de la presente fecha ss sea el único 

15 gsE= Apoderado Genefal de PROFICOL ANDINA _B.V. Sucursal 
y Ecuador. TERCERA: SUSTITUCION TOTAL DEL PODER.” 

20 GENERAL... Con estos antecedentes, el señor HECTOR HOYOS * 
to . 21 NAVARRETE por medio del presente instrumento, Sustituye E 

lotalmente a Poder general: a de "otorgado por] PROFICOL / ANDINA 
ro 

    
 



    

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

QUITO, 28 DE DICIEMBRE DEL 2007 

PROTOCOLIZACION NRO. 2129 

DEL PRIMER TESTIMONIO DE 

SUSTITUCION DE PODER GENERAL 

OTORGADO POR LA DRA. 

MARIA EDITH JATIVA CADENA 

A FAVOR DEL DR. 

SR. HECTOR HOYOS NAVARRETE 

Y MAS DOCUMENTOS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
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SUSTITUCIÓN PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

LA DRA. MARÍA EDITH IÁTIVA CADENA 
e > 

: A FAVOR DEz 

>. $ E SR. HECTOR ROVOS NAVARRETE / 

CUANTIA: INDETERMINADA 

NF / 
DI3,+ 

      
   

ANDINA B.V, Sucursal Ecuadeg, según se desprende del 

a. Poder general otorgado a su favor y que se acompañaZás 
Y 

¿c0mo documento habilitante de la presente escrisgrs” AAA Tes 
! lia 

(63 

Ne 

   

   

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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pública; y por otra, el señor Hector Hoyos Navarrete por 

sus propios y personales derechos, para los fines 

posteriormente indicados. Los comparecientes son 

mayores de edad, todos de estado civil casados, de 

nacionalidad ecuatoriana la primera de ellos y de 

nacionalidad colombiana el segundo de ellos, domiciliados 

en el Distrito Metropolitano de Quito la primera de ellos 

y en Guayaquil el segundo de ellos, pero de paso por 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar 

y obligarse en las calidades en que comparecen, a 

quienes de conocer doy fe, porcuanto me presentan 

sus documentos de identidad y dicen que eleve a 

escritura pública la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: Señor 

Notario: En el protocol de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una que contenga la sustitución total 

de poder general que se otorga al tenor de las siguientes 

“cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparecen 

al otorgamiento de ta presente Escritura Pública de 

sustitución total de poder general, por una parte la 

doctora María Edith Játiva Cadena, en su calidad de 

Apoderada General de la compañía PROFICOL ANDINA 

B.V. Sucursal Ecuador, según se desprende del poder 

general otorgado a su favor y que se acompaña como 

documento' habilitante de la presente escritura pública; 

y por otra, el señor Hector Hoyos Navarrete por sus 

propios y personales derechos, para los fines 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarto Público 

 



  

posteriormente indicados. SEGUNDA. ANTECEDENTES. 

Dos punto uno.- PROFICOL ANDINA B.V. es una 

compañía constituida bajo las leyes de Curazao, Antillas 

Holandesas, con una Sucursal debidamente establecida en 

la República del Ecuador. Dos punto dos.- Mediante 

Resolución No. cero seis-G-DIC-tres mil setecientos 

treinta (06-G-DIC3730), de la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil con fecha seis de junio del dos mil seis, se 

califica de suficientes los documentos relativos al poder 

conferido por la compañía mencionada a favor de la 

r 

doctora María Edith Játiva Cadena y con fecha veinte de 
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3 : junio del dos mil seis se inscribe dicha resoluciónen el 

S Registro Mercantil del cantón Guayaquil Dos punto 

3 tres.- De conformidad con el numeral cuarto del poder 

5 conferido por la compañía PROFICOL ANDINA B.V. y a 

E el artículo dos mil sesenta y seis del Código 

3 doctora María Edith Játiva está facultada/a susti 

SEA totalmente el poder general a ella 

PROFICOL ANDINA B.V. Dos punt 

Apoderado General de PROFICOL ANDINA B.V. Sucursal 

Ecuador. TERCERA. SUS TUCION TOTAL DE PODER 

GENERAL. Con estos antecedentes, la doctora María 

“Edith Játiva Cadena por medio del presente instrumento 

eN sustituye totalmente el poder general a ella otorgado Gor 

A8yos 
NS y    

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

 



Navarrete, Con esta sustitución se confieren a favor del 

señor Héctor Hoyos Navarrete todas y cada una de las 

facultades conferidas anteriormente a la doctora María 

Edith Játiva, quien de manera expresa declara que no se 

reserva facultad alguna para sí, razón por la que, en lo 

posterior quien ejercerá la representación legal, judicial 

y extrajudicial de PROFICOL ANDINA B.V. Sucursal 

Ecuador será únicamente el señor Héctor Hoyos 

Navarrete en su calidad de Apoderado General, quien 

deberá cumplir con todas las formalidades para la 

aprobación y registro de esta sustitución de poder. 

CUARTA. AUTORIZACION, De conformidad a la 

autorización que fue otorgada por PROFICOL ANDINA 

B.V. para la sustitución total de poder que realiza la 

doctora, María Edith Játiva Cadena a favor del señor 

Héctor Hoyos Navarrete, se reconocen todos los efectos 

legales que tal autorización tiene, de conformidad al 

artículo dos mi sesenta y ocho del Código Civil 

ecuatoriano. QUINTA, ACEPTACION. El señor Héctor 

Hoyos Navarrete, por medio del presente instrumento 

declara expresamente que acepta la sustitución total de 

poder general realizada por la doctora María Edith Játiva 

Cadena en su favor, y reconoce todos tos efectos legales 

que tal aceptación tiene, en consecuencia declara que 

conoce que es él único representante de PROFICOL 

ANDINA B.V. Sucursal Ecuador. Usted, señor Notario, 

incorporará las demás cláusulas necesarias para la plena 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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Y 

validez y vigencia de este instrumento público. (firmado) 

doctor David Benaicázar Rosero, abogado con matrícula 

profesional número siete mil setecientos ochenta ( N9 

7780) del Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a' escritura pública 

con todo el valor legal.- Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales 

del caso y leída que les fue íntegramente a los 

comparecientes por mí el notario, aquellos se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- 

1) 7 eS f 

Ola 
María EditHGátiva Cadena 

c.c. TOss3 367 

éctor Hóyos Navarrete 

SEC -ORZLUPIGLR O 

L 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

   
    

   
     



    

  

  

  

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 00048 77 NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO s 4. 

o 

Quito, a 11 de Julio del 2006 

s.v, 
Protocolización N* 1141.5 

    
PROTOCOLIZACIÓN DELA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER EN IN GLES CON SU RESPECTIVA 

TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL; Y, MÁS DOCUMENTOS 

QUE OTORGA 2 
PROFICOL ANDINA B.V, 

AFAVOR DE LA DRA, 
MARÍA EDITH JÁTIVA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

   



  

z Fa no VUUTXULE: 

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRA GÉSIDIA DEL CANTÓN QUITO 

  xv 
Quito, 2 23 de Marzo del 2006 

e SV, 
Protocolización N* 480.1 

PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER EN INGLÉS CON SU RESPECTIVA. 
TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL; Y, MÁS.DOCUMENTOS 

QUE- OTORGA 
PROFICOL ANDINA B.V, 

A FAVORDE LA DRA. 
MARÍA EDITH JÁTIVA Y 

    

CUANTÍA: INDEYERMINADA 

(DE3", SS COPIAS.)   



   
     

    

        

   
    

  

    
   
   

    
   
    
   

    

   

    

    

  

  POWER CEATIORNEY 

oO ALL MEN BY THESE PRESENTS thar the undecsigned, JORGE STEINER 

MPEDRO, Managing Direciar A as Legal Representativa of PROFICOL ANDINA 
Y_ A COmMpany incorporated under the Laws of tha Curacao, Netherlands. Antilles, 
cinafer called “the Company"). by these presents does herby make, constitute and 

poi Dr. María Edith Jáñiva (hereimafter called “Attormey-in-fact"), domiciled 1 Quito, 

ublic of Ecuador, to be thetnue and lawfulatomey-in-Fact of the Company, who isherby 

e eized and empowered on behalf ofthe Company and in the Company's name to do the 

lowing for the sole and exclusive benefit of the Company: 

To act as the Company's representative in Ecuador in the presentation of bids before 

public and private institutions, execution of any contract and other judicial acts, and to 
perforare an the Company's behalf and representation, all actions and legal iransactions 
that are to be executed. and enforced within the natiomal territory of the republic of 
Ecuador, and especially to answer the claims and-mest commitments. 

  According to Articles 6 and 415 of the Companies Law of Ecuador, the Attorney-in=fact 
acting on behalf and in representation ofthe Company, shall assume all authority granted 
to attormeys-in-fact set forth in tho Article 43 of The Civil Procedure Code-of Ecuador, 
including among other things,. the-authority to file and answer claims, submit evidence 
and to object the opposing parties oxths to receive or take hossession of property wuder 
Htigatioa, and receive payments. and give receipt therefore. This authority may be 

. Exercised beforerany court, tribanal or administrative authority. 

To submit, tender, offer, execute, petition, Be, acknowledge, deliver and notarize any 
application, document or instruction, 2ud take any otñer lawful action necessary for the- 
establishment, operation and cancellation.-of a branch of the Company in the Republic of 
Ecuador, : 

The Altorney-in-fact is authorized to delegate this power of attorney totally or partially to 
oue or more individuals wboss identities will be promptiy notified to the Company. 
Pal the Attorney-in-fact delegates this power of attorney, it-will be understaad 
¿iSiCoreserves the authority granted to exercise “the same whenever it may deem 
áduisable, without prejudice to the delegation, except when the delegation expressly 
stalás that it does not reserve such authority. 

are of attorney may be terminated at will by theundersigaed Company. 

This power given in favor of Dr. lViaxía Edith Játiva revokes any other power granted 
by the Company for its representation in Ecuador, being the Attome -in-fact the sole and 
exclusive representative of the Company in Ecuador, e 3 FER, 2000 

  

  

LI, 
IN_>MÁTNESS WHEREOF 1 grant this Por E 

INA BV. 1r Bogotá Colombia, in the February 1%. 200 
NN 

    

WELABO 
IQ ENGARGADO     

: | 000487 
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GESTION NOTARIAL 
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lo de Relaciones Hrterio pes ES lato Maleta des Artie Erergtres] 

        

             

    

Nombre del titular de docmmento; SOFCOL ANDINA 2, 
asno 02 ba toldos :> Noa da alta domo dSuto apostilado; PODER: Tape or. dor Torio. doce 1:) Número de Bojas y Posadas: Y af Pe Nombra, Pr 

    

AA    le nosriita   
   



   

     

    

   

   
   
    

    

   
   
    

    

  

    

  

       

    

FODER 

  

pen INTERESE, eb suscrito, JORGE -STEINER SAMPEDRO, Director A y 

semertte Legal de PROFICOL ANDIMA 8.Y., compañía constítuida bajo las leyes 
yezao, Antillas Holandesas, (envadelente "Le Compañía") por raedio del prese 

ta desigro a- la Oca. María "Edith Jáva ( en adelanta “la Apoderada"), 

de en Quito, República de ¿Ecuadof, para que sea la. Apoderada legal de: la 
fa, quien per este poder está autorizada para que en nornore y representación 

    

  

Actuar como. le regresentante de la compañíz en el Ecuador, en la_presentación 
á sy privadas, le.ejecución de cualquier contrato 

  

    

«actos judiciales, realizar e neficio y representación de la Compañia, todas 
scciones y transacciones legales que deban ser ejecutadas dentro del territario 

ional de la: Repúbli ica del 'Ecuador y especialmente «contestar las. demendas y 
rlos-compromisos de la Compa 

  

  

   

Según fos artículos 6 y 415.de la Ley de Compañías de Ecuador, la Apoderada, 
de la Compañía, asumirá toda. ta autoridad 

gcedida segúivlo previsto” “en el Art del Cádigo de Procedimiento- Civil def 
lado, incluyerado entre-otras cosas, la dlitofidad para contestar demandas, presentar 
Nuebas, presentar oposiciones, recibir o tomar posesión de propiedades baja fitigio, 

ff pagos' y expedir los comprobantes del vaso. «Esta autorización la puede ejercitar 
cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa, 

  

a idad de reasumir . sí Sl poder “cuando lo juzgue necesario, sin Deuda igaro para 
sustitución, excepto. cuando err la sustitución no haya hecho esa reserva. 

medido por ta Compañía para su representación en-el Ecuador, siendo la única y 
2ousiva eres de la Compañía en Ecuador. 

Epresentifite Legal 
¿gas de Bogotá
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PROFICOL. ANDINA B.V, 
JUNTA DIRECTORES 

SUPERVISORES 

“ACTA No. 10 

FECHA: Enero 31, 2008 

LOS SUSCRITOS: 

1 Jorge Steiner Schwitzer 
2. Peter Joseph Frans Wuilner 

José Luis Suárez 
4, Daniel Porat and: 
5. Nissim Kontorty 

Conjuntamente conformando la totalidad 
de ta Junta de Directores Supervisores de 
Proficol Andina B.V., sociedad. del tipo de 
las limitadas establecida en Curacao, 

* Antillas Holandesas, 

CONSIDERANDO 

De acuerdo. con el Paragráfo 11 de los 
Estatutos de Proficol Andina B.V., la Junta 
de Directores Supervisores se reunió en. 
Bogotá, Colombia. El quórum presente se 
ajusta a lo previsto en el parágrafo 11 de 

los Estatutos y los Directores: 

RESUELVEN: 

1. Constituir una «sucursal de Proficol 
Andina 8.V. en la República de -Ecuadop/ 
con domicilio en Guayaquil, con un capit 
de US$ 2,000, y cuyo nombre es Praficol 
Andina B.V, Sucursal Ecuador. 

2. .Asignarle US$ 2,000 como capital 
inicial a la sucursal.   

PROFICOL ANDINA 3, y, 
BOARD OF SUPERVISORS 

DIRECTORS 

MINUTE No. 10 

DATE: January 31, 2006 

[THE UNDERSINED: 

Jorge Steiner Schwitzer 
Peter Joseph Frans Wullner 
José Luis Suárez 
Daniel Porat and 
Missim Konfarty S

A
D
N
S
 

Together constituting the entire Board 
Supervisory Directors of Profico! Andina 
B.Y. a limited liability company established 
in Curacao, Netherlands Antilles,    

  

    

  

   

  

WHEREAS: 

ph 11 of the By-Laws 
of Proficol Andjgá B.V., 
Supervisory 
Colombia.      

. To establish «e branch of 
Andina 8.V. in the Republic of Ecua 
witb its domicile in PEA wi 

ti 

Aa 
To assiga Ú e a 
capital of the | al 

    

    

    

     [Lo 
  

    

da 

   
    
   



  

  

“uus3”, 

  

    

   
   

   

      

   
   

  

   
   
      

  

Nombrer 2 la Dra Maña Edita 
ga como Representante -Legal y 
erado de la Sucursal Ecuatoriana] 

roficol Andina 'B.V, de -conformidad. 
lo previsto envlos artículos 6 y 415 de 
Ley ge Compañias del Ecuador. 

  

Ratificar y «confirmar que Jorge 
telner —— como - Director A y 
epresertante Legal le ha conferido -a 
ra. Vara Edittr Játiva, poder y 

gautoidad como Representante Legal y 
poderado de la Sucursal de Proficol. 

'Andina.en Ecuador. 

  

4 Date: Je 2 al 

“Pefer CH Zl 

3. To:appoint Dc. -k 
Legal representeliva and Athomeyin- 
fact of the Ecuadorian brancir of] 
Proficol Andina 8.V.inr compliance win 
the .Arfides 8 and 415 of Tre 

«Companies Law of Ecuador... 

  

«as Director A and. Legal 
'Representafíva, -conters to Dr. “María 
Ediih- Játiva powers and authority as 
required lo act as Legal representalivo 
sad Athomeyin-Fact to the'branch of 
Proficol Andina irEcuador. 

    Wih no more 1 
meeting. wa: ed. 

A E Y) / 

Jorge Stein; Samira ble, 

Date: Y 

  

     Acol 

José Luis ss 
Date: Ter ésa, 

  

ador, Daniel Porat and   iih al 
the 

dor. 

sitial 

    

faría Editn-Játiva as the | 

To ratify and confirm that Jorge Steiner| 

ues to be studied, the[ * 

  ta > 
t 

    /- 
— 

    

  

la Sociedad. 

  

de que esta es fiel fotocopia del Acta No,10. de Proficol Andina B. . 

oñdiante a la sesión de, 31 de enxero de 2006, tomada del Libro de 

ebrero de 2006 en Bogotá, el diez (10) E, 

EDG£RDO Ésa GETTAN 
Secretario 
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El presente docnmento público. 
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in the-Comraercial.RegisteroF the Curagao: Chamber of Commerce. 8-ndustry is Fegistered wi 
number 39815 the. company with ade name Proficol Andina B.M, wii 

Trade name- 

Legal form 

Official company name- 

Statutory seat 

Date otincorporationm 

Dato established” 

Fiscal year 

“Business address. 

  

   

  

O
u
 
MW
le
d 

Cificial(s) 
1 : 

Function     

: Place of hirth 

¿Countay-ef birtir 

    

      

   

      commercial Reg: 
em the Commercial Register 5 

  

  

«Registration number 39315 (0) 
«Date: Pebmary 20, 20085 Tine:"12:23:09 Sut 

  ProficobAndina 3:V: 

Private Limited Liability Company 

Prafical Andina.B.W 

Curagao 

May 31, 2002: 

-May 31, 2002 

Tha fiscal year is equal tothe calendar yaar , 

Pos Cabal Office Park Unit 13 

«Curagao 

"Netherdands Antilles 

P.O-Box 403 

«Curazao. 

Netherizads-Autilles” 

-a, The production, formulatlon and manufacturing ofchemlcal Products 

for agricultural use and related substances and the sale, exportallon, 
distribution-and agencing of'such products, 
b. The Importation of raw materials and of chemical products ol 

agricultural use; 
The giving of credits, rendering of financial services and to € 
guarantes or otherwise secure, and to transfer in ownecship, to 

>mortgage, to pledge-or otherwise to encuftiber assets as security for 
the obligations of tha corporation angfúrthe obllgations of third As 
partles, with ar without consideratl; 
d. To invest ts assets inmsecuritii 
participate, as'shareholder or: 
corporatlorinany courtry;, 

  

=.
 

    

    

     

      
   
   

er otherwise, including to: da 

erwise, in any ather venture of 

widest sense-afthe wor: 
2: The corporation has 
.profitable-or raquis 
comected therewHH in the widest sense of the wo q 29 
3. The corporatlog'ls not entitled to. invokerthe nuli o 

     

  Statutory director 
Managing Director A 

Jorge Ignacio Steirer Sampedro 

Carrera Lt no, 87-51 

Bogota 

Colombia 

Apgril.25, 1957 
Santa Fe De Bogota 

Colarbla 

   



  
of birth 

fbirth 

af birth 

Blonality 

  
    

S=rrtory direcion 

Manzagi " 

Wiiihelmus Petrus ¡Qeinyeld 
Kaya RoolCatcoije 13 
Curagan. 

“Netherlands Antilles 

June 17, 194 

¡Hoggland 

The Netherlands 

“DotcH 

    

Supervisory director 

¡Danlél Porat 

Erezstreet80 
. 

Omer 
8 Isra8l 

manuary-23, 1931 

«sraél 
«Israelite 

  

Supenaisory director 
«Jorge Alberto Steiner Selritzer 
Carrera 13 no, 93-49 

“Bogota 

«Colombia. 

Actaber 23, 1934 

Viena 

Austria, : 
Colombian 

: 

Supervisory director 
Jose Luls Suarez, 

Carrera 9 73-24 

Bogota 

Colombia 

March 19, 1968 
“Bogota 

Colombia , 
Colombian 

  

Supervisory director 
NissimiKonforty 

Lehavin 7. 
mot avallable: 
bsrasr 

September 17, 1943 

Kuestendii 

Balgaria 

Íssaelite 

Suparvisory director 
Pater Josepír Franz Waeliner Schmitz



  
   

      

      
    

   

   
   
    | ha Commercial Register of tre Cha; 

1 GERARD CHRIST: 
Curagao, WNetherizads Amulles, hereby certify the ie starep sicuatur peeriog l documentis the siguatere TM. EN.M. Janga, tesíding in.Curagao, actiag imtris cap. 

     JFFELANTONTUS SMESTS, a 

aber of Commerce and Industry el Curagao. IN WITNESS WHEREOF, I have set my and hereunto, after having afixe 

a 

      

official sealofofTice on this ZEst day of February 2008. y 

A
U
 

    

  

   

       



  

  

A 

i 
. 

ne Address Tras. t3a.m0, P0Z-07 v 
7 Sogaza 

Datesoí bicih “Nay 25, 19738 
Place of birtn Minmecrenglabace 
¿Courtiry of birth. 'Gecmany 

Nattoradity «Geunan 

¡Only valid. f stamped and signed by the'Chamber of Commerce, 

Curagao, February 20, 2008, 7 
For Excerpt 

: : .     
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La siguiente es traducción al y.completa del documento Ofginal eq ja. 
rá Ei - inglés, 

REGISTRO COMERCIAL DE CURAZAD 

Tomado del Registo Comercial 

Número de Registror 80845 (0) 
Fecha-22 defehrera de 2808 Hora" 10-25:09-4%4 

En el Registo Comendal de-ta Cámara de Comercio e hadustria de Curazao, 
“se encuenta registrada con er aímero £S8Í5. la compañía con rorabe 
cemercial Proficol Andina BL 

   

        

    

Nombre comercial “Probcol Andina BZ 
-Forma legal. Compañía -Privada de Responsabilidad 

4 imkade 

Nombre oficial de la Cia Proficol Andina BV 
Domiako Estatutario —, “Curazeo 

“Fecha de Constitución Zi ge mayo de 2002 
Fecha de establecioienio 3 demayode 2002 
Año Fiscal Eañofiscal es igualal año.calendario 
Dirección Comescial - Pos CebaiOfice Pak OR 13 

Cirazao: 

Dirección para Conespondencia P.0Box403 
* Curazao: 
MNethedands A — Descripción a. La prodocción foma a 

“ de productos a tímicos paríÁ $ 

       
       

prenda o de Gira foma afectar act 
Gerantía: pera las obligaciones de 
cor 0.siy consideración. 

a Arverkr sus acfivos en 
induida a pariicpadión, 

de dira Toma, en rlquier/cha 
compañia en cusiguier| SS SW 
e E pa Se siega A    



  

    ecero 23, 1951 
Eszer 
isreefia 

Director de Ó A 
E Lerrera 13 No. 03229 [| TñaDucción OsIcIA ¡ 

¡Colorbiz 
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Fecira de nacimiento. 

Lugarde:nacimiento 
País. de nacimiento 

Nacionalidad. 

5 

Función 
“Nombre- 

Duección 

Fecha de necimiento. 

Lugarde nacimiento 
¡País de nacimiento: 

Nacionalidad 
6 
Función- 
«Nombre 
Dirección: 

Fecha de nacimiento 

Lugar de nacimiento. 
País de nacimiento. 

Nacionalidad 
T 

. F us ICÓ ne 

Nombres 

Ds 0 - 

Fecha de nacioiento 
Lugar de nacimiento 
País de nacimiento 

Wárdo únicamente siilera el 

Curazao, 20 derfebrerade 2008 > 
Para Extreder 

e Li denga, Rest 

    

  

ociubre 23, 1930. 

Mega. 

Colombiano 

Director de Supeniisión 
" Jose luis Suarez 
Carrera 9 No. 13-24 
Bogotá 

Colombia: 

marzo. 19, 1868 

Bogota. 
Colombia 

Coftombiena 

Director de Supenisión 

disstaicontoriy 
Lobavin 
Mo disponible: 
isiaer 

sepiembre: 17, 1843 

Buigara 

ismueita 

      

       
el'sello de la Cde € Curazao 
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te es traducción Bel y rerapieta- del documento onginal ea idioma 

ERARD CHRISTOFFEL ANTONTUS SMEE FS, notado de ley-chál, con 
o. en Curazao, Antillas Holendesas, «cerífico por medio del presente 

Eámma sello que aparece en el documento adjunio-es la finma del Sr, 
¿Janga, residente en Curazao, quien actúa en- calidad de Jeíe del 

o Comercial de la Cámara de Comercio etodustria de Curazao. 
a UN 

 DELO CUAL, he finmado-este cerifficado, y:he colocado el sello oficial 
Notaría hoy 21 de febrero.de 2006, ON 

(Wegible)-y con sello: 

OSFIELA 
vención de La Haya del 3 dectibre de'1961) 

Ñ 
EL País: Curazao, Antillas Holandesas. 

documento-público: 
Ka-sido finmado.por G.C.A. Smeets 
quien actúa en calidad de Notario de Ley Civilde Curazao ,. e 
Lleva ebsello del mencionado sr. G.C.A.Smeets E 

SE =>" > - S3Rp= 
TIFICADO HSzÍ : ENE 

> En E0 er 
5 En Curazao 53 NG a 
5.  El22defebrero de 2005 ERE Ao 
T Para. el Lugarteriente Gobernador de la isla de Curazao, et Jtele? 2A- 
del departamento “Registro Civil y Elecciones” : e 

8, “No. 1.026 . 
£  Selo/Estempiia- IN 
19. Firma (finmado) Frans, MA, 

22de febrero.de 2008 Ses E 
Ex E 
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“CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
BOGOTA, D.C. - COLOMBIA 
  

CERTIFICADO NO 02/06 

"02 7 CERTIFICADO DE EXISTENCIA CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO 
DE PROFICOL ANDINA B.V. 

El «que suscribe Fernando Suárez Moreno, Ministro, Cónsul General de Primera dq 
. “Ecuador en Bogotá, a petición del interesado y en cumplimiento de lo dispuesto por ja Ley 
:—-—-de Compañías y por las Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extienda Gl 

presente CERTIFICADO.— 

NOMBRE O. BAZÓN SOCIAL DELA COMPAÑÍA: PROFICOL ANDINA BV. 

  

DOMICIEIO-TEGAL DE LA COMPAÑÍA: Curazao ——— o 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: Mediante Registro Comercial número 89813, otorgado 
en Curazao, del 31 de mayo -de 2002, se constituyó la compañía con nombre comercial 
PROFICOL ANDINA B, V. Á- 

  VIGENCIA.- Tiempo indefinido 

   puede actuar como Representante conjuntamente coyél Director A,—Á 

OBJETO SOCIAL: 1-a) La producción/ formulación y fabricación de productos 

quírricos. para: uso agrícola y sustancias asogfadas, y la venta, exportación, distribución Y 

agenciamiento de dichos productos, by J4 importación de materia prima y producios 

químicos para uso agrícola, c) El otosÉamiento .de créditos, prestaciones de servicios 

financieros y garantizar o asegurer de 6tra forma, y transferir en propiedad, hipotecas, der. 

n prenda o-de otra forma afectar acgívos como garantía-de-las obligaciones del compañe 

y par obligaciones de terceros, con.o 3by consideración, d) Invertir sus activo$ ep valores y 

otros, incluida la participación, como accionista o de otra forma, en. cualquio 
0 Compañía :en- cualquier país, e) El desempeño de toda actividad frelad 

xiox en el sentido más amplio de la palabra. 2.- La compañía tienk pos 

      

        

    

   

  

        
  

0, e - s todos los actos beneficiosos o que sean requisito para el compligiénto cege 
lación con los nismos en el sentido más amplio de fa pala o a ¡poste no we 

Z $ dedos limites 
o s cha “a iuvocar la nulidad de las transacciones, qu; Yan 14 

táblegidos por les cláusulas de objetivos. ————————+, Ea 

   



  

  

CONSULADO GENERALDEL ECUADOR 
BOGOTA, D.£.- COLOMALE : 
  

    
   
     

    

      

    

    

   

  

    

    

    

   

icado-de Existencia, Funcionamiento y Constitución Legal N? 02/06: 

ÍPIIAL SOCIAL: Dosmil dólares   

U[MENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS.- 1.- Certificado de Existencia 
expedido por el notario civil de-Curacao-Antillas Holandesas y los.estaturos sociales 

Proficol Andina BW. de Cutacao-Ástillas Holandesas, 2.- Registro Comercial de 
¡cok.B.V., Corapañía Privada de responsabilidad fmitada, expedido por la Cámara de 

 (fuercio e Industria de Curacao-Ántillas Holandesas, 3.- Acta de Junta de Directores- 

Epervisores -de Proficol Andina B.V. de Curacao-Antillas Holandesas, celebrada en 
gotá el 31 de enero de 2006. 4.- Poder otorgado por el representante legal de Proficol 

a B.V. de Curacao«Antillas Holandesas en fávor de la señora María Juditir Játiva, 
da ecuatoriana residente en Quito. 

  

  

  

virtud de haber comprobado debidamentelos hechos señaladas por la presentación de 
documentos mencionados auteñormente, el suscrito certifica que en el Registro N” 
15, de 31 de mayo de 2092, otorgado-en el registro de Curacao se establece que la 

[ededad. tendrá como domicilio principal la cindad de Curacao-Antillanas. Holandesas. 
por determinación de los socios podrá abrir sucursales o agencias en todo el territorio 

onal y en el exterior, previo cumplimiento de les normas legales exigidas en cada cas0:- 

Essascrito certifica que el señor JORGE STEINER. SAMPREDRO, en su calidad de 
Hector y Representante Legal de li Compañía Proficol 4ndina B.V., se eucuentra 

demente facultado para representar a la sociedad]  — —_—_—__——_—___—_—_— 

almente gue la empresa se encuentra operando normalmente,en Colombia-Bogotá y que 

actividades están relacionadas cop. bjeta soja. -— —A —_—_—_—_—— 
  

valores U A Pa constancia se firma el PE ente cacao los diez días del mes de marzo del -. 
«19 dos ruil seis 

: , ] 
== 

FERNAND REZ MORENO. 
MINISTRO, CONSUL GENERAL DE PRIMERA 

DEL ECUADOR EN. BOGOTA 

      

  

ES 

UUUV Za) >



Y 
L DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL TRADUCCION DEL IDIOMA INGLES AL IBIOMA ESPAÑOL, ES TODO LO QUE PUEDO AFIRMARSALVO ¿ERROR U OMISION. DE CONFORMIDAD CON EL ABT. 24 DE LA LEY DE  MODERNIZA.CION DEL ESTADO. PROCEDO A LEGALIZAR:MI FIRMA 

     
   

     

  

  

59 [Mery s 
urrálde 

CL:170954063-5 

RAZÓN: De conformidad con el nomeral tres prticalo dieciocho de la l » Ley Notarial doy fe que la firma del señor Pablo Iturralde, con cédula de / ciudadanía número 170954063 -5; es autentica.- Quito, a veintitrés de marzo del dos mil seis. " : 

  

/ 

/i 
7. 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa . 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO    ? 
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dos mil seis.-fs. 17 

¿A 

RAZÓN: De conformidad con el numeral cinco del Artículo dieciocho lle 
la Ley Notarial doy fe que fas COPIAS FOTOSTÁTICAS que anteceden, 
SELLADAS Y FIRMADAS por mí, es reproducción exacta de los 

ORIGINALES que ha tenido a la vista. - Quito, ; prTaintltrós de y marzo del 

Dr. Oswaldo Má Espinosa 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

7 

Z



  

lu 

  

  
  

  

    

 



      

ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del docior Jorge Paz Duáni, 

el día de hoy en veinte fojas úriles y en los registros de escrituras Públicas 

de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo EL, 

PODER EN INGLÉS CON SU RESPECTI TRADUCCIÓN AL 

ESPAÑOL; Y, MÁS DOCUMENTOS; que páscido- Quito, a veintitrés 
de marzo del dos mil ssis.- 

Dr. Oswaldo E Espinosa 
NOTARIO CU. ADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

/ 

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA del"tiúcumento que antecede, 
protocolizado ante mí, en fe de ello configro esta misma debidamente 
firmada y sellada en Quito, a veintitrés de márzo del dos mil seis.- 

/ 

       

 



    

       

   

    

RAZÓN: Mediante resolución N* 06-G-DIC-0003730, de fecha seis de 

Junio de dos mil seis, dictada por el Abogado Juan Ramón Jiménez Carbo, 
Intendente de Compañías de Guayaquil, se resuelve: PRIMERO: Calificar 
de suficientes los documentos otorgados en nación extranjera de la 
compañía de responsabilidad limitada denominada PROFICOL ANDINA 
B.V., al igual que el Poder, que la referida compañía a otorgado a la 
doctora María Edith Játiva, SEGUNDO: Conceder permiso para Operar en 
el Ecuador con arreglo a sus propios estatutos, en' Cuanto no se Opongan a 
las leyes €cuatorianas.- Tome nota al margen de las dos O do de 

       Dr. Oswaldo Mila Espinosa 
ÑOTARIO CUADRAGÉSIMIO DEL CANTÓN QUITO 
rr A 

  

   

  
 



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCIÓN No, 06-G-DIC- 

JUAN RAMÓN JIMÉNEZ CARBO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO:     

     
        
    

   

    

                

   
    

    

    

  

      
     

  

    
   

   

  QUE en la Notaría Cuadragésima del cantón Quita, el 23 y 24 de marzo de 2006, se han protocólzado las documentos 
tergados en nación extranjera referentes a la solicitud de concesión de permiso para operar en el Ecuador de la compañía 

SP ograrjera denominada PROFICOL ANDINA Bl, Y. Una compañia consttuida y existente bajo las Leyes de Curazao, habiéndose 
de presentado los documentos exigidos en el Articulo 413 de la Ley de Compañias; 

E 
QUE el doctor David Benalcázar R., ha comparecido a este Despacho, solicitando ta concesión del permiso para operar en 

e Ecuador de la compañía de la referencia, al igual que la calificación de Poder, que la compañía de responsabilidad limitada 
atranjera denominada PROFICOL ANDINA B. V., ha otorgado a favor de la doctora Mania Edith Játiva, de nacionalidad 

E 'gaaloriana, según consta de la protocolización de los documentos realizados ante la Notaria Cuadragésima del centon Quita, el 23 

dy? de marzo de 2006, 

  

E QUE la documentación presentada se encuentra autenticada de acuerda can lo previsto en el Artículo 190 del Código de 

procedimiento Civil; : 

eE QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe favorable Na. SC-G-l- 
16-508 de 30 de mayo de 2006, para la aprobación solicitada; 

Enejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañizs mediante Resoluciones Nos. ADM> 
' 13086 de 26 de marzo de 2003, ADM-03172 de 14 de mayo de 2003; y, ADM-05117 de 3 de Junío de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficiente los documentos otorgados en nación extranjera de la compañía de 
responsabilidad limitada denaminada PROFICOL ANDINA B. V., al igual que el Poder, que la referida compañta ha otorgado a la 

Es doctora María Edith Jábva, y que constan protacolizados en la Notaria Cuadragésima del cantón Quita, el 23 y 24 de marzo de 2008. 
e 

ARTICULO SEGUNDO.- CONCEDER permiso para operar en el Ecuador con arreglo a sus propios estatutos, ef cuanto 
1 se opongan a tas Leyes ecuatorianas, a la compañia de responsabilidad limitada extranjera denominada PROFICOC ANDINA B. 

EE Y. con domicitio principa! en Curazao, Antillas Holandesas, 

  

   

      

    
     

  

   

ARTICULO TERCERO.- OISPONER que la Notana Cuadragésima del cantón Quito, tam: 
protocolizaciones del 23 y 24 de marzo de 2006, efectuadas en esa Notaría, que mediante la pres: 

2% permiso para operar en el Ecuador, a la compañía de responsabilidad Imitada extranjera denomina; 
es sentará razón de estas anotaciones. 

jota al margen de las 
edge 

   

  

        

    

   

Registro a su cargo los documentos protacolizados los días 23 y 24 de marza de 2008 f6n la Notaría Cuad 
referentes a la concesión de permiso para operaren el Ecuador, a la compañla de péSponsab lidad limitadagtran] 
PROFICOL ANDINA 8. V., y calificación de Poder, junto con esta Resalucióf. El Registrador archiva 
protocolizaciones y devolverá las restantes con la razón de la Insenpción que 4e ordena. 

7 
o 

da 

  

   
. ARTICULO QUINTO.. DISPONER que se publique, por una sal; 

ciudad de Guayaquil, la Resolución y el texta Integro del Poder, otorgady/a favor de la doctora Maria Edith Játia 
los documentos constantes en la protocalización antes refedda. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Sygeri :3 fe Compañías en Guayaquil, a. 

ón Jiménez Carbo 
NTE MPAÑIAS 

UAYAQUIL 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 27.727 
FECHA DE REPERTORIO: 14/jun/2006 

HORA DE REPERTORIO: 10:38 

tes 

  
  

    

      

    

    

  

   

  

“ EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1. Certifica: que con fecha veinte de Junio del dos mil seis, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 06-G-DIC-0003730 
dictada el 6 de Junio del 2.006, por el Intendente «de Compañías de 
Guayaquil, queda inscrita la presente Protocolización, la misma que * 

contiene el Permiso Para Operar en el Ecuador de la compañía 
denominada: PROFICOL ANDINA B.V.; y, Poder que otorga la 
compañía antes mencionada a favor de MARIA EDITH JATIVA, de 

fojas 62.867 a 62.972, Registr ercantil número 11.717.- Queda 
archivado el coniboa Pe lén acia Cámara de Comercio de 

«Guayaquil.- 2, Quérervésta fecha, se ha fijo “y se mantendrá fijo en la 
sala de este geo de acuerdo a la Ley, bajo el ¿Émero 483 un extracto 
del Poder. “A : : E : 

ORDEN: 
ESA: Mori Alcvar__/ 
AIGANUENSE; Meray Caleédoz 
ANOTACION:RAZON: Bsiscila B     

A 

  

      

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL : 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGAÑA 

2 
e Rat emiaag añ a mosca) Añana 

! ao ES Cay Notactal doy fe 

we las COPIAS FOYOSTATICAS que anteceden, 

SELLADAS Y FIRMADAS por rpir.es.reproducción 

exacta del ORIGINAL que > tepido a la vista 

Quito, LL 2006 

ALOGAERÁ ESPINOSA 
CAOS no DEL CANTON QUITO 
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Quito, 12 

DR, OSWALDO+ 
NOTARIO CUADRAGESMO DEL CANTON.QUITO 
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RORUC: 0992460594001 

N SOCIAL: PROFICOL ANDINA BV, 

MIENTOS REGISTRADOS: 

00 ESTADO: ABIERTO — MATRIZ FECIUÍNICI ACTO 20/08/2006 
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  SADADES ECONOMICAS: rs - 

Ipanes DE FABRICACION DE PROBUCTOS QUINICOS DE USO AGROPECUARIO 
ESTABLECMAENTO: 

GUAYAS  Cantán: GUAYAQUIL Parquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: ORELLANA Nan y 
PANAMA - ROCAFUERTE — Edificio: GENG — PissS  Ofeme 601 Telefono Trabajo: nd 

  

  

  

  

           

        
    

  

   

essiti olas Baro A pr Upa? 

dlel Artsculo diaxioc! 

que las COPIAS FOTOSTA 

SELLADAS Y FIRMADAS 4 

exacte del ORIGINAL 

Quito, * 

DR. OSWALD: 
NOTARIO CUADRAGES 

   

  

   

    

   

  

 



20 RUC: 0032 460SSad0Í “ 

ÍSOCIAL: PROFIGOL ANDINA B.V. 

COMERCIAL: * 
pECONTRIALIYENTE: OTROS » 

JAGENTE DE RETERGION: — JATIVACADENA MARÍA EDITH 

10 ACTIVIDADES: — 2010672008 

  

  

  

  

  

EEC. CONSTITUCION: 20/06tzado 
APCION: 2alQ6/200s 1 : 

ECONQMICA PRINCIPAL: 
DE FABRICACION DE PRODUCTOS QUIMICOS DE USO AGROPECUARIO 

PRINCIPAL: % , 
AS Canta: GUAYAGIDIL. Parroquia CARBO (CONCEPCIÓN) Cale OÍ 

   
Números 211 

- ROCAFUERTE Edificios CSTIC Píso:G  Oficines 601 E : 

Telefono Trotalu: OUZIDIOS - Teleton Trabajos (SOIGSES, Referencia ubicación: DIAGONAL AL 

YES TRIBUTARIAS 

IÓN DE IMPUESTO ALARENTA SOCIERAD 
, 

IÓN DE RETENCIONES EN LA F
UENTE 

. ¿ o. 

(ÓN MENSUAL DE IVA, UN E 
  

  

      
  

  

ETABLECINIENTOS REGISTRADOS: del 00t ei £o4 

  

. ABIERTOS: ] 

REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS 
o . ma 

  

  

A FIRMA DEL CONTRIBUYENTE. 
. 

SES LEDO 

  

ligas de caldo GUAY CUL. PRANGSCODE 
oa 

1 pRELLANA Y AJENO DGANSIO Peri aras IRTE ONoEA =+ 

Lecrel Marigue Séncisz “Biara * - 

DELEGADO DEL ALO. 

Servicio. da Rentez lututnias 

LJIOB6L 5U9rR  * 
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an a s ALAS 

TVincuto diocioc 
oy 16 
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run tas COPIAS FOTOSTATIE, $ que, ántecaden, - 
- 

3ELLADAS Y FIRMADAS porfi. es reproducción 

exacta del ORIGINAL que Pe 

— Quito. yl A 

 OSNALDOÑÍÉJA ESPINOSA, 
a o CULDRAGESIO DEL CAMTON QUITO 
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ZÓN DE PROYOCOLIZACIÓN: A petición del doctor forge Paz Durini, 
el día de hoy en veinte fojas útiles y en los registros de escrituras públicas 
de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo LA. 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL 
PODER EN INGLÉS CON SU RESPECTIVA TRADUCCIÓN AL 
ESPAÑOL; Y, MÁS DOCUMENTOS; que antecede”- Quito, a once de 
julio del dos mil sejs.- É 

Dr. Oswaldo Mea Espinosa, - o 
NOTARIO CUADRAGESIMO! DEL. CANTÓN QUITO 4 

Se protocolizó ante mí; en fe dejéllo confiero esta CUARTA COP; CERTIFICADA de la protocolización DE LA PRIMERA COPLA. CERTIFICADA DE LA PROTOCLIZACION DEL PODER EN INGLES CON SU RESPECTIVA TRADUCCION AL ESPAÑOL; Y, MAS DOCUMENTOS, que. otorga PROFICOL IDÍA B.V., a favor de la Señora MARIA EDITH JATIVA, firmada selláda en Quito, a quince de febrero de dos mil siete.-     

    
   

  

» PA Majin loioos 
Es compulsa da la copa que en y 
fue presentada.- Quito a,     

  

     
MS 
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. y Y 
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS - cummrmaaa 

  

RESOLUCION No. 07-6-pic- 0007412 

JUAN TRUJILLO ESPINEL 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL % ALBA. 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonlos de la escritura pública de delegación de Poder ; 
General que confiere la doctora María Edith Játiva CadonarAfoterada General de la compañía extranjera 
PROFICOL ANDINA B, V., a favór del señor Héctor Hoyos Navarrete; otorgada el 28 de septiembre da 2007,gnteel ; 
Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quitay¡ínto con la solicitud para su calificación; 

QUE dicha delegación de Poder: General, guéfda conformidad con los requisitos establecidos en el Ar, 415 
de la Ley de Compañtas; Y 

QUE el Departamento Jurfdlco de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe favorable 
No. SC-G-1):07-1491 de 6 de noviembre de 2007, sobre la suficiencia de la mencionada sustitución de Poder 
General; e 

En ejercicio de las atibuciones delegadas por el señor Superintendante de Compañias mediante - 
Resoluciones Nos. 1086 de 28 de marzo de 2003, ADM-03172 de 14 da mayo de 2003; y, ADM-07083 de 9 
de abril de 2007; 

RESUELVEY 

ARTICULO PRIMERO.- Lor. ¿e legal y suficionte la delegación de Poder General, efectuada perla , 
doctora María Edjltr Játiva Cadena, eu-sú Calidad de Po General de la compañía extranjera PROFICOL . 
ANDINA B. V,2rfavor del señor Héctor Hoyos Navarrete, 48 hacionalldad colombiana, en los tárminos constantes, 
en la escnlura pública otorgada ante el Noterlo Vigésimo Noveno del-Distito Metropolitano de Quito eL28-de 
septiembre de 2007. . 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ároNER que el Registrador Mercantl! del cantón Guayaquil: aytrácriba la 
delegación de Poder General conferida porta Apoderada Gensral de la compañía extranjera PROFICOL ANDINA 
8, V. doctora María Edtth Játiva Cadena, portante en fa escritura publica.otorgada, el28 de septembre de 2007,en 
la Notaria Vigásima Novena del Dishito Metropolitano de Quitojunto con la presente Resolución; y,.b) cumpla con . 
las demás prescripclones contenidas an el Artículo 33 del Código de Comercio, 

. ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, se anote al margen 
* ¡dela inscripción del permiso para oparar en el Ecuador, concedido a la compañía extanjera PROFICOL ANDINA 

- B, Y., que consta anotado bajo él No, 11,717, de fojas 62.887 a 62.972 del 20 de Junio de 2006; y, al margen de la inscripción del Poder General conferido pora misma sociedad, a fayor deja doctora María Edith Játiva Cadena, que , consta inscrito en 6l Registro Mercantil el'20 de junlo de 2008, se'anote la presente calificación de delegación de Poder General, Se senterá razón de éstas anotaciones. Y 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor ción enla ciudad de Guayaqui, el texto [ntegro de la delegación da Poder Generalen mención, junto con esta esolución, Y 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

     

   

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en lefintendencia de Compañtas en Guayaquil, a... 

. DE GUAYAQUIL. 
Coralia 
Exp, No,123531 

ga $ 34892 (2007) 
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: 4 
DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 3 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

ZON: Mediante Resolución No. 07-G-DIC-0007412, dictada el ocho de 

Noviembre del presente año, por el Abogado Juan Trujillo Espinel, 

Intendente de Compañías de Guayaquil, RESUELVE calificar de legal y 

suficiente la Delegación de Poder General efectuada por la Doctora María 

Edith Játiva Cadena, en su calidad de Apoderada General de la Compañía 

Extranjera PROFICOL ANDINA B.V., a favor del señor Héctor Hoyos 

Navarrete. Tomé nota de este particular al margen de la protocolización del 

referido poder celebrada ante mí el veinte y tres de Marzo del año dos mil 

tezde Noviembre del año dos mil siete. Inmendado;- 

Dr. OSWALDO-MEJTA ESPINOSA 
NOTARÍO CUADRAGÉSIMO 

DEL CANTON QUITO 
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NUMERO DE REPERTORIO: 355,967 
FECHA DE REPERTORIO: 12/m0v/2007 

HORA DE REPERTORIO: 16:46 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifica: que con fecha tres de diciembre del dos mil siete, queda 
inscrita la Resolución N* 07-G-DIC-0007412, dictada el 8 de noviembre 
del 2007, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, Ab. Juan 

Trujillo Espinel, queda inscrita la presente escritura pública, junto con la 
resolución ántes mencionada, la misma que contiene la Delegación de 
Poder General efectuado por la Compañía extranjera PROFICOL 
ANDINA B.V. a favor de HECTOR HOYOS NAVARRETE, y 
Sustitución del Poder General que otorgó la misma Compañía a favor 
de MARÍA EDITH JATIVA CADENA, de fojas 138.949 a 138.993, 
Registro Mercantil Número 24.862.- 2.- Se tomó nota de la Sustitución 
de Poder General a foja 62.919 del Registro Mercantil del 2006 al 
margen de la inscripción respectiva.- 3,- De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 33 del código de comercio, se ha fijado y se 
mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo con la ley bajo el 
número 1.468-A un extracto del presente documento.- 

ORDEN: 51967 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

ACTOS JURÍDICOS 

ACTO JURÍDICO DE: CALIFICACIÓN Y/O REVOCATORÍA APODERADO " 

Expeiente [123831 

Nombre — | PROFICOL ANDINA BV - 

Datos de la Resolución: 

No Resolución [7412 "7 Fecha Resolución 08/11/2007 . 

Funcionario — |maribely Fecha de Ingreso. 19/12/2007 

Datos de la Escritura: 

CET Catón fQUITO Tn 

Notaría 29 Fecha [28/09/2007 

Datos de la Publicació . 

Penódico MERIDIANO 777 Fecha 

Datos de! Registro Mercantil: - 

Prowncia GUAYAS Cantón [GUAYAQUIL Número 24882 

Tomo. "Fecha [partalmoo7 " 

Observaciones: 
z 

FECHA DE EMISIÓN: 20/12/2007 10:13:58 AM Sra, Carmen Molina Sona    Delegada del Secretano General 

AOVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ADREVA AS, . 
BORRONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN. 

Usuane: carmenmg " 
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. DOCTOR OSWALDO MEJ ÍA ESPINOSA 
7 7 NOTARIA CUADRAGESIMA CANTÓN QUITO 

ZON: A petición de la Doctora Rocío Córdova, en esta fecha y en treinta fojas útiles, 

protocolizo en el Registro de Escríturas Públicas de la Notaría Cuadragésima del 

Cantón Quito, cuyo Archivo se halla actualmente a mi cargo, por Licencia concedida al 

Titular Doctor Oswaldo Mejia Espinosa, según Acción de Personal Número 2812-DP- 

DDYP de la Dirección Nacional de Personal de la Función Judicial de fecha veinte de 

Noviembre del presente año, suscrito por el Doctor Gustavo Donoso Mena, Director 

Ejecutivo del Consejo Naciona! de la Judicatura “Encargado, EL PRIMER 

TEST IMONIO DE LA ESCRITURA DE SUSTITUCION DE PODER 

GENERAL, OTORGADO POR LA DOCTORA MARÍA .EDITIL JATIVA 

CORDOVA, A FAVOR DEL SEÑOR HECTOR HOYOS NAVARRETE Y MAS 

DOCUMENTOS DE APROBACION, que anteceden. Quito, a veinte y ocho de 

Diciembre del año dos mil siete. 

     

  

RA. P 7 DRADAE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA SUPLENTE 

DEL CANTON QUITO 

            

   
   

: DRA-PAOTA ANDRADE TORRES 
" NOTARIA CUADRAGESIMA SUPLENT. 

DEL CANTON QUITO e 
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NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 

compareciente integramente ésta escritura por mi el Notario 

  

dicho otorgante se afirma, se ratifica y firma conmigo en unidad de 
DEL CANTON a 

3 GUAYAQUIL acto, de todo lo cual doy fe.- 
- AB,FRANCISCOJ. Jrs 
CORONEL FLORES    
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NUMERO DE REPERTORIO: 32.659 

FECHA DE REPERTORIO: 06/Jul/2010 
HORA DE REPERTORIO: 10:38 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha ocho de Julio del dos mil diez en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-II-DJCPTE-G- 
100004396, dictada el 2 de Julio del 2010, por el Intendente de 
Compañías de Guayaquil, (e) AB. MARIA ANAPHA JIMENEZ 
TORRES, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada la misma que contiene: la delegación de 
poder general que otorga la compañía extranjera PROFICOL 
ANDINA B.V. a favor de Juan Fernando Moscoso Ordoñez y 
sustitución de poder general que otorgó la mencionada compañía a 
favor de Héctor Hoyos Nayarre: e fojas 70.551 a 70.611, Registro 
Mercantil número .12.924, EZ, - efectuaron dos anotaciones del 
contenido de esta escritura, al: marg e la iscripción respectiva. -3.- De 
conformidad, lo dispuesto en el artículo 33 delgfódigo de comercio se 
ha fijado y Sémantendrá fijo en la sala de este despátho bajo el número 
370 un extracto de la presente escritura.- : 
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L CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA



CERTIFICO: Que una vez revisados los 

archivos ami cargo, no consta al margen 

de la matriz. que contiene la ESCRITURA DE 

SUSTITUCION DE. PODER GENERAL QUE OTORGA 
EL SEÑOR * JUAN. FERNANDO MOSCOSO ORDOÑEZ, 

EN CALIDAD DE APODERADO GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA — ADAMA "ANDINA B.V., A FAVOR DE 
JUAN — CARLOS «PEÑA, +CASTRO, otorgado ante 

mi, el cuatro de - Septiembre del año dos 

mil catorce, "ninguna anotación que indique 

ha sido revocado a'' la  fecha.- 

Guayaquil, a 134 de o del 2015 

Pa XAVIER LARREA NOWAK 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

    



.7 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:57,311 
FECHA DE REPERTORIO:14/nov/2014 
HORA DE REPERTORIO: 15:49 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Noviembre del dos mil catorce, en cumplimiento 
de la Resolución No. SCV-INC-DNASD-SAS-14-0029697, dictada el 13 
de noviembre de 2014, por el Intendente Nacional de Compañías, AB. 

VICTOR ANCHUNDIA PALCES, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: la 

delegación de Poder General, que otorga la Compañía extranjera - 
ADAMA ANDINA B.V., a favor de JUAN CARLOS PEÑA CASTRO y 
sustitución de Poder General que otorgó la mencionada compañía a 
favor de JUAN FERNANDO MOSCOSO ORDOÑEZ, de fojas 
110.913 a 110.985, Registro Mercantil número 4.741. 2.- Se efectuó una 
“anotación del contenido de esta Resolución, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). ! 

ORDEN, 57311 

ca DICEN Deo TA Ir 

Guayaquil, 19 de noviembre de 2014 

/ 

1 REVISADO son 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

     



  

AB. XAVIER LARREA NOWAK 
Y Notario Público Cuadragésimo Primero 

Del Cantón Guayaquil 

K ¡Notario la elevo a escritura pública para que surta efecto legal 
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consiguiente. Leída que le fue al compareciente integramente 

estas escritura por mí el Notario, dicho otorgante se afirma, 

se ratifica y firma conmigo en unida de acto de todo lo cual 

Doy fe.- 

       
    
   

Ñ o 
JUANIFERNANRK AOSCOSO ORDOÑEZ (APODERADO GENERAL 

ADAMA ANDINA By 

12 "ED. IDENT. NO: 0102628799 

ON, 
14 ) 

Cs y y , 2) NN 

  

€ 
3 
5 
242 ES 
3. 
8 
Lo 13 e 
3 
a 

S 
E 

TI
NO
VA
VO
D 

NO
LN

YO
 

18
9 

QU
EH
IN
dA
 
ON
US
TD
VU
OY
AS
 
ON
IV

IO
N 

hn /oh anto) 
“_17 _JÚAN CARLOS PEÑA CASTR 

18 — CED. IDENT. NO, 1722322136 
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24 El Notario 

25 Se otorgó ante mi, en fe de éllo confiero este” 

26 PRIM ER "TESTIMONIO, que rubáiéo, 
0 

sello y firmo, en Guayaquil, hoy 4 SER 2014; = 
DOY FE.-     

   
Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUANRAGESIMO PRIMERO s 

DEL CANTON SDercontauidad con el numeral 5 del grtículo 18 de 
y Es 

la Ley NL FE dí 
que consta di mo) 
que se ¡réfexhibe. 
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'aAbG. Xavier Larrea 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL


